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En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales,' Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de re istro 
Oficio LIV/SG/SSLYP/DJ/1 o.279/2018 de Alfonso de Jesús 
Soteld Martíne~, quien se ostenta como Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos. 

Anexo: ¡ \ 

Copia certificada del acta de la sesión iniciada el veintinueve 
y concluida el treinta de agosto de dos mil dieciocho, de la ~ · 
Quincuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado ~ 
de. Morelos, en la cual se aprobó la designación de .Alfonso 
de Jesús Sotelo Martínez como Presidente de la Mesa 
Directiva de dicho ór ano le islativo estatal. 
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Documental recibida el día de la fecha en r\ª Oficina 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~~ 

Certificación Judicial y 

Ciudad de México, a veinticuatro de sept~b.re de dos mil dieciocho. 

_Agréguense al expediente, para q~_rtan efectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta del Presidente de la· Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Morelos, a quien se ti~or pr~s_entado con la personalidad que 

ostenta 1, señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, así como design~ autorizados y delegado, revocando tal 

carácter a las personas que indica. 

Lo anterior, de c~midad . con los artícul9s ~, ~árrafo. t~r~ero2 , 11, 

párrafos primero y segundo3 , de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

! /, 
' 1 ' ·, .• ' 1 

1 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 36, fracción XVI, 
de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos que establece lo siguiente: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva:( ... ) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercido de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; ( ... ) 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 

 
 
 
 
 



11 del A11ículo 105 de la. ión Política 

Mexicanos, así como 3054 del Códig Federal de rocedimientos Civile , de 

aplicación supletoria en términos del rumeral 15 d la citada ley. 

Notifiquese. ¡ 

Lo proveyó y firma el Minirtro Luis aría Aguilar 

PresidE!nte de IB1 Suprema Corte 4e Justicia d la Nación, q 

con Leticia Guzmán Miranda, Sec~etaria de la Sección de 

Controversia& ·onale · e !Acciones de lnc s · uci&na i~ad d 

Subsecreta/8 G eral de Ac s 1e este Alto T ibu al, ~uelda e. 

/ ~~ 
I 
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./ 
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promociones, concurran a las audiencias y en ella$ rindan pruebas, ormulen alegatos y ijromueva los 
incidentes y recursos previstos en esta ley ( ... ) 1 

1 

4Código FE~deral de Procedimientos Civiles 1 

Artículo 30fi. Todos los litigantes, en el primer\ escrito o en la primera diligencia j icial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la poplación en que te ga su sede el tribun 1, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personqles. Igualmente d ben señalar la casa en que h de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las q¡µe les int rese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No s necesario señalar ~I domicili de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notifiqados en su reside cia oficial. : 
5J:-ey Reglamentaria de las FracciOMS 1 11 del A ículo 105 de la C nstitución Federal 
Artículo 'I. La Suprema Corte de Justicia de la Naci 'n conocerá y res lverá con base en las disposici nes 
del presente título, las controversias constituciona es y las accione de inconstitucionali ad a qu se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Co stitución Política e los Estados Unido Mexjcan s. a 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenc enes del Código F deral de Procedimie tos Civile . 
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